
Bolívar 1 de Diciembre 1998
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 4016/98

= ORDENANZA Nº 1481/98 =

ARTICULO 1º: Facúltase a la Municipalidad de Bolívar a aceptar en Donación el
Inmueble propiedad del Sr. JORGE ROBERTO GOMEZ, DNI Nº 12.895.510, cuya
nomenclatura catastral es la siguiente:
CIRCUNSCRIPCION II, SECCION C, CHACRA 199a, MANZANA 5, PARCELA
14 - PARTIDA Nº 21.361 con una superficie total de 500 metros cuadrados, ubicado
en Barrio La Ganadera de Bolívar, lindando: Noroeste calle existente, Noreste Parcela
12, Sudeste parte fondo Parcela 4 y al sudoeste Parcela 10, y a suscribir
oportunamente la Escritura Traslativa de Dominio.
ARTICULO 2º: El destino del Inmueble será afectarlo al programa de Construcción
de Viviendas por el Sistema de Autoconstrucción por Ayuda Mutua y Esfuerzo
Propio, en virtud de las facultades conferidas por la Ordenanza 1454/98, Decreto Nº
516.;.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1998.

FIRMADO:
MARTA OLIVERA Secretaria HCD

RICARDO CRIADO Presidente HCD
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